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PRECIO DE SUSCRIPCION 
Ctntro» oficiala d» Madrid.—Llevado a domioilio, al atea, 8 pe* 

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 86. 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 18 pesetea; semestre, 

8 4 , y nn afio 48. 
Particular»».—En esta Oapital, aerado a domicilio. 18 pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 48 al afio, y fners de ella, 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y OO al afio. 

Se admiten snaoripoiones en la Administraoión del BOLBTIN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo dereoha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFH D E IN3£*e iONE« 

Anuncios procedentes de la Ezcelantuims 
Dipntaoión profinoial, linea o frsseióa • 8*88 

Idem jndioiales, linea o fracción 1*88 
Idem oficiales ídem Id.. 8*88 
Idem p articulares " I '99 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 oéntimos. 

Parte oficial 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
88. A A R H . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás perMonas de l a Augusta Real 
Familia 

lÜNISTFRlO DE LA GOBERNACION 

R E A L E S O R D E N E S 

Iltmo S r . : Habiendo sido aprobadas 
por la De egaoióu del Estado en el 
Consejo le Administración de la Com
pafiía Tel fónica Nacional de Espafia 
las adjnnt. H tarifas telefónicas inter
urbanas, propuestas por dioha Com
pafiía , 

S. M . el R*y (q. D . g.) se ha servido 
disponer su aceptación por parte del 
Estado, •»•< ocusonanoia con lo preve
nido en la base 8. a del oontrato. 

De Real orden lo comunico a V . I . 
para su conocimiento y fines corres
pondiente. Dios guarde a V . I. mu
ohos afi"s Madrid, 22 de Noviembre 
de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho 

M A R T I N E Z A N I D O 
|Sefior Director general de Comunica

ciones. 
TARIFAS QUE SE CITAN 

Distancia en linea 
recta 

[asta 30 kilómetros, 
¡Máa de 30 hasta 50. 
|Máa de TO hasta 70. 

las de 70 hasta 90 . 

íás de 430 hasta 450. . 
[ás de 45') hasta 470. . 
íás de 470 hasta 490. . 

Tarifa por 
conferencia de 

tres 
minutos. 

Pesetas 

0,70 
1,00 
1,20 
1,40 
e • • * 

5,00 
6.25 
5,50 

Iltmo. Sr.: Habiendo sido aprobadas 
por la Delegación del Estado en el 
Consejo de Adm nisfraoión de la Com
pafiía Teh fónica Nacional de Espafia 
las adjuntas tarifas de abono para los 
Centres telefónicos urbanos hasta 300 
abonados, propuestas por la citada 
Compafiía, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer su aoeptaoióu por parte del 
Estado, de aouerdo con lo prevenido 
en la base 8.A del oontrato. , 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . I muchos afios. Mad i id , 
30 de Noviembre de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Direotor general de Comunica

ciones. 
TARIFAS QUE SE CITAN 

Pueblos con menos de 100 abom 

nados 
Pesetas 

Abono trimestral para particu
lares con servioio ilimitado y 
permanente y dos abonados 
por línea 24 

Abono trimestral para comer
ciantes, industriales, profe
sionales, eto , con servicio i l i 
mitado y permanente y dos 
abonados por línea 30 

Abono trimestral para particu
lares, con servicio ilimitado 
y permanente y linea indivi
dual 30 

Abono trimestral para comer
ciantes, industriales, profe
sionales, etc., con servicio i l i 
mitado y permanente y línea 
individual 45 

Pueblos de 100 a 300 abonados 
Abono trimestral para particu

lares, oon servioio ilimitado 

Jarifas especiales 
Abono anual a conferencia diaria de 

tres minutos, la tasa correspondiente ! 
a tresoientos días. 

Abono mensual de prensa de quince 
minutos diarios, desde las veintidós 
hasta las nueve, el 33 1/3 por 100 de la 
tarifa ordinaria. 

Pesetas 

y permanente y dos abonados 
por línea 30 

Abono trimestral para comer-
oiantes, industriales, prof¿ato-
nales, etc., oon servicio i l imi
tado y permanente y desabo
nados por línea 45 

Abono trimestral para particu
lares, can servioio ilimitado 
y permanente y línea ind iv i 
dual 45 

Abono t r i m e s t r a l para comer
ciante?, industríale*, profesio
nales etc., oon servicio i l i m i 
tado y permanente y línea 
individual 60 

gobierno Civil 
Secretaria 

Vista la instancia del Seoretario del 
Sindicato de Dependientes de la al i
mentación de Madrid, solicitando la 
anulación de un pacto oelebrado entre 
dependientes y patronos del Gremio de 
oarnicerías del pueblo de Vallecas, con-
oerniente a la ley del Descanso Domi
nica 

Resultando que por el referido pacto» 
que apareció publicado en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, de feoha 22 de 
Junio de 1923, se acordó tener abier
tos los establecimientos todo el día del 
domingo, y oerrarlos en su lugar los 
jueves, sin d -terminar si ha de servir 
el día completo o medio día; 

Considerando que el artículo 7 ° del 
Reglamento de 19 de A b r i l de 1905, 
dictado para la ejecuoión de la ley del 
Descanso Dominical de 3 de Marzo 
de 1901, establece que quedan excep
tuadas de la prohibición del trabajo en 
domingos, ooaforme al párrafo 1.° del 
art ículo 2.* de nque la Ley II), los esta
blecimientos destinados a la venta al 
por menor de artíoulos de comer, beber 
y arder, y qu* el artículo 20 de dicho 
R e g l a m e n t o «stableoe, que los traba
jos comprendidos en el apartado H) 
del grupo 1.° del artículo 7.° oesarán 
a las dooe de la mafiana del domingo; 

Considerando que en el paoto, onya 
validez se interesa, se ha oon venido 
ilegal mente que las oarnicerías perma

nezcan abiertas todo el día del domin
go, y que, en oambio, estén cerradas en 
el día del jueves, con i i fracción mani
fiesta de los mencionados preceptos re
glamentarios, dictados por el Poder 
ejecutivo, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 6.A de la L e y de 3 de Marzo 
de 1904; 

Considerando que por Real orden de 
7 de Noviembre de 1922 se dictaron 
las normas a que han de sujetarse los 
pactos que s* o-»lebren por Comercian
tes y Dependientes de los Gremios 
exceptuados del Desoanso Dominical, 
para regular el descanso de compensa
ción que, durante la remana y confor
me el art ículo 18 del Reglamento de 19 
de A b r i l de 1905. han de disfrutar los 
Dependientes por las horas que hubie
sen trabajado en domingo, normas que 
no se han tenido en cuenta al elaborar 
el paoto de referencia, de acuerdo oon 
el informe que a su tiempo emitió el 
extinguido Instituto de Reformas So
ciales, 

S. M . el Rey (q. D . g ) se ha servi
do disponer que se deolare nulo e l 
pacto celebrado entre Patronos y De
pendientes del Gremio de carnes de 
Vallecas pub icado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con feoha 22 de 
Junio de 1923. 

De Real orden comunicada, lo digo 
a V . E . para su oonooimiento, el de l a 
entidad interesada y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Lo qué se pub1 ioa en este periódico 
oficial en oumplimiento de lo que lu 
preinserta Real orden dispone. 

Madrid, 2 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 3.297) 

Jefatura de Obras Públicas 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

Carreteras 
Don Antonio Embid, vecino de M a 

drid, oalle de Antonio López, núme
ro 78 (oarretera de Madrid a Cádiz , 
kilómetro 4), solicita autoiisaoión para 
colocar tres postes en el contrapaseo 
de dicha carretera en el sitio indicado, 
para sostenimiento de una línea de 
baja tensión para el suministro de lus 
a sn expresado domioilio. 



\ 

Los postes se colocarán a la distan
cia de 30 metros entre sí, y de un me
tro, ormo mínimo, de la línea de las 
edificaciones, y estarán preparados en 
su parte enterrada con objeto de evitar 
la rápida destrucción de la madera. 

L o que se annnoia en este periódico 
oficial para que los que se consideren 
perjudicados por la obra que se quiere 
ejecutar puedan presentar las oportu
nas reolamaciones en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, plaza 
de la Independenoia, número 8, piso 
primero, durante el plazo de quinoe 
días, a contar de la feoha de la publ i 
oaoión de esto anuncio. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(A.—1.399) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO 

Ordenación general de pagos del Estado 

E D I C T O 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Cuja ge
neral de Depósitos oon loa números 
475.712 de entrada y 29.474 de regis
tro, coi respondiente al ooustituído en 
5 de Junio ú l t imo por D . Enrique 
Quipzafios Alonso, Oficial habilitado 
de la Secretaria del Tribunal Indus
tr ia l de esta Corte, importante 237 pe
setas en metálico de la propiedad de 
D . Justo Sánchez Usabiaga a disposi
ción de dicho Tribunal, y a las resul
tas del recurso de casación por infrac
ción de ley preparado por el Sr. Sán
ohez Usabitfga oontra la sentencia dio
tada, con fecha 5 de Mayo úit imo, en 
autos que ae le signen promovidos por 
D . Juan Verano Eohauren, sobre sala
rios, se previene a la persona en onyo 
poder se halle qne lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas laa precaunoio-
nes para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo duefio, que 
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean 
doa meses desde la publioaoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFIOIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Regla-
meato de 23 de Agosto de 1893.—Ma
drid, 10 de Noviembre de 1924.—El 
Direotor general, Juan Rodenas. 

Y para su inserción en el BOLRTIN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a nueve de D i 
oiembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

(Núm. 3.281) (C—263) 
• sea as « r r » ^ — — — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Franoisco Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifioc: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, R< ¡atoría Seoretaría 
del Lioenoiado D. Ramón Alvarez V a l -
des, y en autos seguidos por D. Bue
naventura García Pozas, oon D . Helio-
doro García Aldea, sr bre pago de pe
setas 1.375, ha reoaido la sentenoia 
onyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número 185.—Sefiores de Ssla se

gunda D. Manuel Pérez Rodríguez, 
D . Franoisoo Barrios, D . Je sé Manuel 
Puebla, D . José Porcel, D . Miguel 
Hernández.—En la V i l l a y Corte de 
Madrid, a 27 de Noviembre de 1924. 
E n los autos de menor ouantia que 
ante Nos penden remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia 
de Arévalo y seguidos entro partes: 
de la una, D . Buenaventura García 
Pozas, mayor de edad, oasado, jorna
lero, veoino de Viñaderos, anejo de 
Nava de Arévalo, en concepto de he 
redero de su hermano D . Maurioio Gar
cía Posas, defendido por el Letrado 
D . Andrés Navarrete y representado 
por el Proourador D. Antonio Ayl lón; 
y de la otra, D . Heliodoro Gaicía A l 
dea, también mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de Hernansanoho, re
presentado por les Estrados por BU no 
comparecencia en esta instanoia, sobre 
pago de cantidad, 

tallamos: 
Que debemos declarar y deolaramos 

que D . Buenaventura Garda Pozas, 
tiene acoión para reclamar en oonoepto 
de heredero de D. Manrioio García 
Pozas, de D. Heliodoro García Aldea, 
la totalidad de la suma de 125 pesetas 
que éste quedó adeudando al expresa
do D. Mauricio, y en su virtud conde
namos a D. Heliodoro García Aldea, a 
qne abone al demandante D . Buena
ventura García Pozas en el expresado 
concepto de heredero y para la masa 
hereditaria y en término de quinto día 
la expresada suma de 125 pesetas, ab
solviéndole del resto de la demanda, 
sin hacer expresa imposición de las 
costas de ambas instanoias. Así por esta 
nuestra sentencia que por la rebeldía 
de D. Heliodoro Garoía Aldea se pu
blicará en la forma que la L e y previe
ne de no solicitarse notificación perso
nal dentro de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, Manuel 
Pérez Rodr íguez , Franoisoo Barrios, 
José Manuel Puebla, José Porcel, M i 
guel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que antecede por el Sr. D. José Poroel, 
Magistrado de la Sala segunda y Po
nente que ha sido en estos autos es
tando celebrando audiencia públioa la 
misma hoy día de su fecha de que oer-
tifioo yo el Relator Seoretario.—Ma
drid, 27 de Noviembre de 1924.— R u -
brioada.—Ante mí, Lioenoiado, Ramón 
Alvarez Valdés. 

Y para su publicaoión en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre
sante edioto en Madrid, a 9 de Dioiem
bre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(Núm. 3.276) (C—260) 

P R E S I D E N C I A 

E n la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 10 del actual, se inserta 
nna circular de la Direooión General 
de loa Registros, de fecha 2, dirigida 
a las Presidencias de laa Audiencias 
territoriales, y ouyo texto literal es el 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Como ya ae ha heoho 
presente por esta Direcoión General, 
la circular de este Centro direotivo de 
28 de Junio de 1919 dispuso que los 
Jueoes munioipales comunioasen a los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
las dafunoiones que inscribieran en los 
Registros civiles de su oargo por en
fermedades infecciosas.—Teniendo en 

ouents la impnrtsnoia de dicho servi
cio, esta Direooión General ha aoorda
do se recuerde a dichos Jueoes munici
pales la más escrupulosa observancia 
de lo dispuesto, poniéndolo en con c i 
miento de V . I., a fin de que pueda 

"exigir a los Jueces munioipales del te
rritorio de esa Audiencia, el más exacto 
cumplimiento de la mencionada oircu 
lar, imponiendo a los contraventores 
de la miama la sanción que hubiere 
lagar, y dando ouenta a este Centro 
directivo de las correcciones impues
tas por V . S. I . o por los Jueces de 
primera instanoia, que deberán ouidar, 
especialmente, de la realización del 
servicio de que ee trata.—Lo que co 
munico a V . I. para su oonocimiento y 
el de los Jueces de primera instanoia 
y munioipales, a cayo efecto deberá 
V . I . mandar insertar esta orden en les 
Bol diñes Oficiales de las provincias del 
territorio de esa Audiencia.» 

L o que se haoe públioo en oumpli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad, sirviéndose los Jueces de pr i 
mera instancia de eate territorio dar 
ouenta de haber quedado enterados de 
la transcrita circular y haber ordenado 
su cumplimiento a los municipales de 
sus partidos. 

Madrid, 16 de Dioiembre de 1924. 
Antonio Santiuste 

Sefior Jues de primera instancia 
de 

(Núm. 3.337) 

Don Franoisoo Cadenas Blanoo, Ofi
oial de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de esta Corte, 
Cert'fioo: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audienoia penden 
en apelaoión unos autos seguidos por 
D . Guillermo Hausler Leiman, con la 
Sooiedad «Garre Luengas y Eguiluz», 
sobre pago de pesetas, en les ouales ha 
recaído la sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva son oomo 
siguen: 

Sentencia 
Número 186.—Eu la V i l l a y Corte 

de Madrid, a primero de Dioiembre 
de 1924.—Vistos IOB autos civiles de 
juioio declarativo de menor cuantía 
que procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito del Hospi
oio ante Nos penden a virtud de ape
lación, seguidos entre partes: de una, 
como demandante apelada, los Estra
dos del Tribunal por la incompareoen-
cia en esta segunda instanoia de don 
Guillermo Hausler Leiman; y de la 
otra, como demandada apelante, la 
Sooiedad cGarre Luengas y Eguiluz>, 
representada por el Proourador don 
Esteban Perales y defendida por el 
Letrado D . Dámaso Vólez, sobre pago 
de pesetas, 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a la Sooiedad «Garre Luengas y 
Egui luz» a que pague, en el término 
de cinoo días, a D . Guillermo Hausler 
Leiman, 825 pesetas representativasdel 
importe de la comisión de la venta de 
los 55 kilómetros de alambre de espi
no al Museo Biblioteoa y Depósito de 
instrumentos de Ingenieros, de onya 
suma deberán deducirse 60 oéntimos 
por 100 que perteneoen al Estado, 
debiendo asimismo satisfacer la Socie
dad demandada al demandante el 5 por 
100 de interés anual de la suma que le 
corresponda percibir al aotor, enten
diéndose desde el emplazamiento de la 
demanda según se pide en ésta, con 
impoaición de las costas de ambas ins
tancias a la Sooiedad demandada, y 

dígase al Juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta Corte, 
D . Arcadio Conde Otegui, que autori
zó las providencias de 15 de A b r i l y 
8 de Mayo del corriente afio, y al Juez 
munioipal D José López que eu fun
ciones de primera instancia dictó la 
sentenoia apelada, que en lo sucesivo 
oúiden de no incurrir en defeot scomo 
los advertidos. 

A«í por esta nuestra s*ntenoia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
oará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLKTIN OFIOIAL de l a 
provincia por la inoompareoencia del 
demandante D . Guillermo Hausler, lo 
pronunciamos, m a n d a m o s y firma
mos. — Manuel Pérez Rodrigues. — 
Francisoo Barrios. — José Porcel. — 
Todos con lúbrioa. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Franoisco Ba
rrios, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos estando celebrando 
audiencia públioa la Sala segunda de 
lo C i v i l dé este Superior Tribunal en 
el día de su feoha, de que oertifioo.— 
Ante mí, Lioenoiado Gabriel Espino
sa.—Rubrioado. 

Y para que oonste y pueda tener l u 
gar lo acordado por lo que respeota a l 
litigante constituido en rebeldía don 
Guillermo Hausler, extiendo la pre
sente que para su inseroión remito al 
BOLKTIN de la provinoia en Madrid , a 

I 3 de Dioiembre de 1934. 
E l Ofioial de Sala, 

Francisco Cadenas Blanoo 
(Núm. 3.251) (C—258) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Cortinas Mantamartas (César), natu-

| ral de Perdigón (Zamora), de estado 
soltero, profesión zapatero, de veinti
séis afios, hijo de Agapito y de María , 
domioiliado úl t imamente en la calle 

I do la Luna, 19, teroero, derecha, pro-
| oesado por daños, sumario 701-920, 
! oomparecerá, eu término de diez días, 
! ante el Juzgado de instruooión del 
' distrito de Buenavista, Secretaría de 
i D . J o s é Dalmau, para llevar a efecto 
' su prisión. 

Madrid, 2 de Ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.—1.815) 

Guzmán López (José), natural de 
Madrid, de estado soltero, de dieciocho 
años, hijo de Justo y de María, domi
ciliado úl t imamente ep la oalle de 
Jaén , número 7, procesado por harto, 
sumario 694 920, oomparecerá, en tér-

; mino de diea días, ante el Juzgado de 
; instruooión del distrito de Buenavista, 

Secretaría de D . José Dalmau, para 
llevar a efecto su prisión. 

Madr id , 2 de Octubre de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaqu ín Díaz Cafiabate 

(B.—1.816) 

E n vir tud de providencia del sefior 
Juez de instruooión del distrito de 
Buenavista de esta Corte, diptada en 
el sumario que se instruye por impru-
denoia en la muerte por atropello de 
Antonia Villaverde Alvares, asilada 
que fué del de San Luis Gonzaga, cu
yas demás circunstancias se ignoran. 



se llama a I O B parientes más oeroanos 
de dioha finada c u el fin de instruir
les del art íonlo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal , a onyo efecto 
comparecerán, dentro del término de 
oinco días, ame este Juzgado y Seore
tar ía de D. Esteban Unzueta; bajo 
apercibimiento de que. ei no lo verifi-
oan, les parará el perjuicio a que eu 
derecho haya lugsr. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Estebau Unzueta 
Joaqu ín Díaz Cañábate 

(B.—1.819) 

C O N G R E S O 
Matesanz Garoía (Eduardo), natural 

de Madrid, de treinta afios de edad, 
hijo de Andrés y Dolores, casado, do
mioiliado úl t imamente en la calle de 
la Montera, 18,3.", o Lagasoa, 13, prin
cipal, izquierda, procesado por alza
miento de bienes en causa número 721 
de 1913, compareoeiá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 

I N C L U S A 
E n los autos de mayor cuantía que 

ante el Juagado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y Seoretaría de D. Angel Angulo si
gue D . disanto Torres Larrea, oomo 
legal representante de su esposa dofia 
María del Pi lar Santos Pardo, oontra 
la Compañía Madrileña de Urbaniza 
oión y D . José Benitez Casan, sobre 
resoisión de esoritura de venta de te
rrenos e indemnización de perjuicios, 
se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Camarero. Juzgado de 

primera instanoia del distrito de la 
Inolusa. Madi id , a 11 de Diciembre de 
1924.—Proveyendo al escrito de 28 de 
Agosto úl t imo, se admite ouanto ha 
lugar en derecho "la demanda, que 
en lo prinoipal se formula por la repie 
sentaoión de D . Crisanto Torres L a 
rrea, como marido y legal represen
tante de dofia María del Pi lar Sautos 
Pardo, ouya sustanoiación deberá aco
modarse a las presoripoioces que la 

de esta Corte, Seoretaría del sefior No- L * y establece para el juicio declarati
vo de mayor ouantia, y se confiere 
traslado de ella a los demandados la 

vella. 
Madrid, 31 de Octubre de 1924. 

E l Seoretario, 
- Roque Novella 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Lu is de Blas 
(B.-1.813) 

Unut"'a López (César), natural de 
Madrid, de treinta y tres afios de edad, 
hijo de Clotilde y Pedro, oasado, domi
oiliado úl t imamente eu la calle de Va
llecas, 32 o 21 (Puente de Valleoas), 
procesado por a l / m euto de bienes eu 
causa número 721 de 1919, compáre
osla, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Secretaría del sefior Novella. 

Madrid, 31 de Octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
Lu i s de B!as 

(B.-1.814) 

H O S P I T A L 
E l sefior Ju -z de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta Corte, 
por resolución dictada oon esta fecha, 
ha declarado en estado legal de sus
pensión de pagos al comerc i an te de 
esta Plaza D Joaquín Goma y F e r 
nández, oon establecimiento abierto en 
la oalle de Hortaleza, número sesenta, 

Compafiía M a d r i l e ñ a de Urbanización 
y D. José Benitez Casan, a quienes se 
emplazará, oon entrega de las oportu
nas cédula y copias simples de la refe
rida demanda y de sus documentos, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos, perso
nándose en forma. Y en atención a des 
com c ree el paradero ni domicilio ac
tual del segundo de diohos demanda
dos, praotiquesele el emplazamiento 
aoordado, por medio de ediotos, que se 
fijarán en el sitio públioo de costum
bre de este Juzgado, e insertarán ade
más en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

| Orlo AL de est* provincia. Lo maudo y 
firma S. S. doy ia, Dimas Camarero. 
Ante mí, P . S., José Torres.—Rubri 
oados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en f irma al demandado D. José Beni
tez Casan, cuyo actual paradero y do 
micilio se desconocen, se expide la pre 
senté, que se insertará en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia. 

Madrid, a 11 de Dioiembre de 19^4. 
E l Secretario, 

P. S. 
Lodo. José Torres 

(0.-262) 

L A T I N A 

rroja, partido judioial y Regis
tro de la Propiedad de Torren
te, partida de la Trancadeta, 
lindando: por Norte, oon la Ace
quia del Corral; E-te, con tie
rras de José Nacher Alfonso, 
h>y de D . Pedro Giner Mira-
lies; Oeste, con tierras de don 
Faoundo Burriel Guillen, y por 
el Sur, con la Acequia del Puer
to. Dioho terreno se formó por 
agrnpaoión de otros dos, uno 
de trescientas hanegadas de tie
rra inculta para cultivar arroz, 
que ea el Registro de la Pro
piedad de la finca número seis 
mi l ouatrccientos treinta y nne 
ve, y el otro, uu pampo de dos
cientas hanegadas, resto de otro 
de tresoientas que es en el mis
mo Registro la finca número 
seis mi l cuatrocientos ouarenta. 

Una maquinaria de vapor, horisontal, 
sistema «Primit iva o Lioneza», 
a condensación, con regulador a 
expansión variable, fuerza de 
seis caballos nominales, pudien
do desarrollar una fuerza de 
dooe caballos afectivos, con sus 
vastagos, bronces fosforados, tu
berías de cobre y hierro, engra
sadores y llaves, completa para 
su buen funcionamiento y seña
da oon el número treinta y seis 
de oonstruooión. 

Una oaldera a vapor, de plancha de 
aoero Siemens, sistema «Tubu
lar», desmontable, de quince 
metros de superficie da oalefao
oión, fuerza de diez a doce ca
ballos, oompleta oon todos los 
accesorios pertenecientes a la 
misma para su buen funciona
miento, oou nivel de agua y tu
bería. 

Una rueda de cinco metros de diáme
tro, con su herraje y contramar
cha de engiaue, árboles, cojine
tes y reportes, varillajes, placas 
y oorreas completa para su buen 
funcionamiento. 

E l remate se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Torrente, el día veinticuatro de 
Enero del afio próximo, a las onoe; 
previniéndose: que las posturas son 
sin sujeción a tipo; que podráu haoerse 
a calidad de ceder; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita
dores oonsignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado o aoreditar haberlo 
verificado en la Caja general de Depó
sitos a disposición del mismo, con pre
sentación del oportuno resguardo, la 
suma de veintidós mi l pesetas; que en 
oaso de empate se abrirá nueva l ici ta
ción sólo entre los dos posteres y ante 

P A L A C I O 
E n los autos ejecutivos que previa 

declaración de pobreza sigue D. Fer
mín Casas Gancedo oon D . E iua rdo 
Sánohez Mufioz, sobre pagj de oanti
dad, en el Ju/gado de primera instan
oia del distrito de Palacio de esta 
Corte y Secretaría de mi cargo, se ha 
diotado la sentenoia cuyos encabeza
miento y fallo dioen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a 21 de Noviembre 

de 1 9 2 4 . - E l Sr. D . Antonio Falcón 
y Juan, Juez de primara instancia del 
distrito de Palacio, habiendo visto los 
presentes autos promovidos por don 
Fermín Casas Ganoedo, cesante, veci
no de esta Corte, representado por el 
Proourador D. Celedonio López 8erra* 
mllos y detendido por el Letrado don 
Juan Antonio López, contra D. E iua r 
do Sánchez Muñoz y Ayuso, deolara
do en rebeldía, sobre pago de pesetas, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante en los bienes em-
burgadi s a D . Eduardo Sánchez M u 
ñoz y Ayuso, y con su producto com
pleto pago al aoreedor D . Fermíu Casas 
Gancedo, de 8.279 pesetas, importe de 
la deuda reconocida en el documento 
privado y del valor de las tres letras 
de cambio, oon deduoción de las 25 pe
setas recibidas, intereses convenidos 
en el documento, los legales de las le
tras de cambio y oostas. Así por esta 
mi sentencia que por la rebe l i í a del 
demandado, se publioará por edictos, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Anto
nio Faloón.—Rubricado. L a anterior 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
í • lio quedan copiados, ha sido publi-
oada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación ai 
demandado rebelde D. Eduardo Sán
chez Muñoz y Ayuso, pongo el presen 
te que firmo en Madrid, a 84 de No
viembre de 1924. 

E l Secretario, 
Dr . Juan lu í an te 

V.* B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Faloón 
(Núm. 3.267) 

1 

i E n virtud de providencias del sefior 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, diota
das eu veintisiete de Febrero de mi l 

de esta Capital, considerándosele en novecientos veinte y cinco del actual, 
situsoión de insolvenoia provisional y e n i 0 8 a u t 0 B ejecutivos que signe la esto Juzgado, que adjudicará el remate 
oonvooando a Junta general de aoree- g 0 3 i e a a d Cooperativa de Crédito «El a i mejor lioitador, y la oantidad por 
dores para la aprobaoón del convenio, : Hogar Español» , contra D . Federico ; e s t e consignada quedaré como pago 

. Dupuy de Lome, se anuncia por medio ¿ e i remate, ouyo total habrá de oon-
i del presente, que se insertará por tres gig Dar dentro de los ocho días siguien-

veoes en díaa distintos en la Gaceta de tes al de su aprobaoión, devolviéndose 
Madrid, Boletines Oficiales de las pro 

habiéndose señalado para este aoto el 
dia oinoo de Marzo del afio próximo y 
hora de las once de su mafiana, en la 
Sala-audienoia de este Jnzgado, man
dando se haga público tal declaración 
por medio de los periódicos oficiales. 

Y a tal efecto y para su inserción 
eu el BOLBTIN OFICIAL de esta provin
oia y en el sitio público de costumbre 
de este Juagado, se haoe constar por el 
presente. 

Dado en Madrid, a veintidós de D i 
oiembre de m i l novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Francisoo Fabié 
( A . - 1.398) 

vincias de Madrid y Valencia y en uno 
de los periódicos de mayor circulaoión 
de cada una de dichas Capitales, la 
venta, en pública subasta, por teroera 
vez, sin sujeción a tipo, de la finoa y 
maquinaria que forma parte del in
mueble oomo adosada al mismo y ad
quirió para todos sus efeotos la condi
ción de inmueble, que sa desoribe así: 
U n oampo de tierra inoulta, eu parte y 

parte cultivada para fructificar 
arroz comprensivo de quinien
tas hanegadas, equivalentes a 
cuarenta y una hectáreas cin 
cuenta y cinco áreas, situado 
en término munioipal de Cata-

las de los otros lioitadores, y que los 
que lo deseen para interesarse eu la 
subasta podrán examinar los documen
tos que forman los t í tulos de propie
dad en la Secretaría del que refrenda 

{ con loa que habrán de conformarse, sin 
que tengan dereoho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, nueve de Diciembre de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

V.° B.° 
Miguel Garoía 

(D.—170 ter) 

Parque iz Inteniencia :: :.;:;:;d 
A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
oio hasta el día 29 de Diciembre del 
afio actual, se admitirán ofertas en 
esta Junta para la adquisición de los 
efectos y prendas del segundo plan de 
de acuartelamiento del presente año 
económico y que dispone la Real or
den de 17 del oorriente mes(Z) O . nú
mero 284). 

E l detalle de los artíoulos, caracte
rísticas de los mismos y cantidad, oomo 
igualmente el pliego de condicione*», 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de esta Junta de guarnioión y plaza y 
oficinas del Establecimiento Central 
de Intendenoia de esta Corte, sit*s am
bas dependencias, Pacífico, 31, durante 
dioho tiempo y a las horas oficiales 
de los días laborables, pudiendo con
currir los señores proponeotes con re
sidencia distinta de esta localidad, 
personalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 3.357) ( E . - 8 1 5 ) 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
E N S A N C H E S E C R E T A R I A 

PRESUPUESTO DE 1924-25 MES DE DICIEMBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Peal orden circular de 13 de Marzo 
de 1924. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P e r s o n a l y m a t e r i a l 

Artíoulo 1.°—Personal administra^ Créditos presupuestos 
tivo y técnico . . . .< Créditos incorporados. 

Ar t íou lo ^-Personal subalterno. A CrfdUos fnoorpor^os'. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incoiporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Ar t ícu lo 3.°— Retribuciones 

Art ículo 4.°— Material.... 

TOTAL 

C A P I T U L O I I 
D e u d a ! y Créditos reconocidos 

i « s <** M S Créditos presupuestos. 
Art ículo 1.°-Deuda j C r ó d ¡ t 0 8 f n o 0 rporados. 
Ar t ícu lo 2.°—Obligaciones recono-) Créditos presupuestos. 

cidas » Créditos incorporados. 
Ar t i cu lo 3.°—Litigios, derechos rea 

les, utilidades y pre 
mios de cobranza... 

Art ícu lo 4.*—Pensionen al personal 
obrero y accidentes 
del trabajo 

T O T A L . 

Créditos presupuestes. 
Créditos inoorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 

C A P I T U L O I 
S e r v i c i o s m u n I 

Art ículo 1.°—Edificaciones, rasan 
tes y plano parce 
lario 

I I 
c I p a 1 e s 

Art ícu lo 2.*—Vias públicas. 

Art ículo 3.°—Alumbrado .. 

4.°—Arbolado Artíoulo 
Art íoulo B.°—Fontanería, Alcanta

rillas 
Artículo 6.°—Reorganización de ser 

vicios 

Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 

presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos, 
inoorporados. 
presupuestos, 
inoorporados. 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 

TOTAL. 

C A P I T U L O I V 

TOTAL. 

C A P I T U L O V 

Art ícu lo Únlco.-Reintegros j 2 R * ? . \ T O S
 P r e s * P ™ s t o s . 

/ Créditos incorporados. 
T O T A L 

C A P I T U L O V I 

BBSDLTAS 

Art icu lo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados 

R E S U M E N 

29.023 96 
C A P I T U L O I.—Personal y material . 4^ 864 12 
O A P l l u n n _ D e n d % 8 y c r é d i t 0 9 reconocidos 071 045 65 

— III.—Servicios municipales 2*668 72 
_ IV.—Imprevistos * 

V.—Reintegros • • • • % 

— VI.—Resul tas 

29.153 72 
53.416 81 

257.761 02 
2.580 20 

» 
> 

10.113 99 
17.044 28 

115.696 29 
895 12 

» 

> 

U*ZONA 2.* Z O N A 8.» Z O N A T O T A L 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

25.960 41 26.076 48 9.046 44 61.083 33 
1 • • > 

2.443 76 2.451 68 851 57 6.750 — 
s » s > 

619 79 622 56 215 98 1.458 33 
> » » » 
> » » > 
> > » 

29.023 95 29.163 72 
1 

10.113 99 68.291 66 

41.318 94 48.863 04 15.511 26 105.693 24 
» » » 

3.541 67 3.557 50 1.234 16 8.333 33 
» s > 
• » 9 1 

• » s • 
993 51 996 27 298 86 2.288 61 

» s > » 

45.851 12 53.416 81 17.044 28 116 315 21 

4.512 08 4.532 25 1.672 33 10.616 66 
1 » » 9 

179.265 91 167.025 70 77.456 60 423.748 21 
> > > a 

9.973 02 19.206 74 4.266 01 33.445 77 
s » s > 

15.635 66 15.659 74 5.587 45 36.882 85 
> • > > 

58.117 31 47.779 09 26.579 74 131.476 14 
> > 

3.541 67 3.557 50 1.234 16 8.333 33 
> » > B 

271.015 65 257.761 02 115.696 29 644.502 96 

2.568 72 2.580 20 895 12 6.014 04 
s » i 

2.568 72 2.580 20 895 12 6.041 04 

» > > » 
» » • > 

s » » B 

68.291 66 
116.316 21 
644.602 96 

6.044 04 
y 
> 

TOTAL , 848.492 44 312.911 75 143.749 68 835.163 87 

Madrid, 17 de Noviembre de 1924.—El Seoretario, F . Ruano. (Núm. 3.277> 

Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación he 
aoordado, en sesión de 10 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar la oonstrur ción de un edificio 
destinado a Oasa de Bafios públicos en 
el solar de la calle de Sandoval, esqui
na a la de Ruiz, propiedad de la V i l l a . 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría del Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, dnrante los diez días si
guientes al en qne este anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean procedentes contra dioha 
subasta, en Ja inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya logar a reda
mación alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anunnia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1924.— 
E l Secretario, F . Ruano. 

(E.—813) 

Secretaria. — Negociado 2.° 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la Jpy Municipal 
de 1877, queda expuesta al público en 
esta Secretaría, durante el término de 
quince días, la cuenta general cfel ejer
cicio de 1923 24, aprobada por la Comi
sión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 10 del actual. 

Lo que se anuncia al públioo para 
SU conocimiento 

Madrid, 16 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

(Núm. 3.343) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Por acuerdo del Ayuntamiento Ple

no se sacan a subasta las siguientes 
ñucas: 

E l llamado Corral de Conejo, bajo el 
tipo de tasación de 1.500 pesetas, oomo 
paroela edificable, debiendo el agra
ciado oonstruir cana habitable en un 
plazo de dos afios, bajo la multa de 
200 pesetas de no efectuarlo. 

L a oasa refugio 0 0 0 la parte anexa 
que el Ayuntamiento pudiera oeder, 
bajo el tipo de tasación de 300 pesetas, 
para lo cual se aeñüa el día 15 de 
Enero próximo, a las once horas, en la 
Casa Consistorial de esta Vi l l a . 

L o que se haoe púb'ico por el pre
sente para oir reolamaciones que se 
opongan a la enaj*n«oión, debiendo 
presentarse ést»s a partir de su publi
cación hasta veintiouatro horas con 
antelación a la subaata. 

Hoyo de Manzanares, a 15 de D i 
oiembre de 1924. 

E l Aloalde, 
Franoisoo Molero 

(K.—802) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 

Fuenearral. M.-T*Ufo*o 7-798 


